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REAL ORUDF_CN NUM. 57

Exerno Sr.: Como comp'ernento de
I prohibición para exporter gc-ites

oliva que rstableei5 ese Ministerio en Real

orden de 6 de Septiembre de 1917, se
hizo e xtensiva dicha medida 4 lar ace -

tunas en estado naturai por Re& orden

de 24 de Enero de 1918, evitando cu

ello la salida de le primera materia de
donde se extrae dicho aceite; pero decre-

tada la libre exportación de aceite de
OiiVa, beata la cantidad y cun arreglo ä
laa comdiciones fijadas últimamente por
es te Mi niateric, resulta innecesario man-
tener las restricción de que se trata, con
tanto mayor motivo cuanto que la it ope-
ra

ciones de la molienda se hallan próxi-
mo 4 terminar en algunas regiones y
muy adelantadas en otras, y no hay por
tanto peligro de que se ocasionen mer-
mas en la producción.

Jefatura, de Minas
DEL

P ROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 856

Número del. expediente 8.028
Don Luis Eopine y Capo, Ingeniero jefe

dei Distrito Minero de Córdoba.
litgo saber: que por den Felipe Gutie-

rrez Rodrigsez, vecino de Vilianneva de
Córdoba, se ha presedIado en el Gobier-

no civil de esta provincia :une. inatzucia
fec'ea 19 de Febrero eie 1919, actiicitendoe
ße le conceden 40 dertenenc as de lo cal-
na denominada Sa Miguel», de mine- .
ral hulla, ajo en el término de Villenue
Va de Córdoba y en el paraje nombredo

Lame del Cuarto; cuyo registro . e ha
sido admitido por decreto del Sr Gober-

nador de 4 de Marzo de 1919, salvo me.

jor derecho, bajo la siguiente designa.
ción:

NUM. 57.--VIEINES 7 . DE MARZO LE 1919

z.

i?sr4taigutici

rt croo 1, 	 Laß Zoyee dieligrzikei en la Pentronata, fa-

',4)1m.912e4~'*?~LteeA_,
I3e4tge4.4;MissffleiMalimse"~? __2geus~-izezte~emurgse~ma

lsa Baleozee y Cadorii% koelnte dista du ao peotaniealción si en elida no se d iopeeiose otra cosa, je ention-
de hecha la proz.ouldoocZón el dio que termine le !rete:olón de le leí,- ea la Gereceia oficiad,

-Art. 2.° Lo 4dration.cie de leo k?e no *ECU& de etaaramplimientod
Art. 3.° Las leyeg a 	 ndrtin *lucid retroactivo, elao departieren lo coetroric_.--(Cddigo civil vagente).

Real desteto a heme:fan de as de:Enero Se vgns
Atticalo 28. Lao Cceporacidnea peovincialee aze-

mira/do/ea ilion:da:u, en primer greeinc, ei Notario -6l E alue due aubricem 	 enbutar, loo donechoe por elica
devermados y Ion suole.e.eretou 'arietentadda por loa mis-oom, Re como loe derechos .de ineerción de loe. anuro:les
te lee deviodicoa afit:tiaie.3, 4)13 i Ckg.rx d r1,1 relotodroene de.;*eieedeetente, mi fu !itibieze,ol 	 poc tele" de ice retarleede•-oeutzto, de cayo c 	 4toortreeono rt erteodo g •ddtiOneetee • la .odee 

NOTA l:1111'0!..d7A 	 :i.NT, --- l itateddelatzeiato quo losaeadread 	 Sooretation .reelban /sato Bpotodai dithrjaceedrän zode se dije ien ejekoplor ea el 	 coeturo.-1drodelo Aperzetaancere,r;l: huata el 1 ,ealbo del nfitroard al-gffuiente. 	 •

e

!.. 	 dosaeoo g 5sitea ltorea de Ion eaeocionadne

(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre •.-le81.854)Los señores Secieterioa cuidneen, bajo su rnie eatre . •cha responeabilidad, de coacervar los nboaerom de eitteBoerner, coleccionados para Su encuadernación, quezde-bere verific, rae al final de cada ano.

ADVBFITENCIA.—nonforrne con le oondt .°M'a 4. 11. del pliego que ha servido de base parala sub:nta, no se insertará ningún adieto tianuncio que sea t% instgnoia de parte sin qu»abnen intereaNdoz el terporte de an pu •blioaceión garanticen el pago, razón de 25céntimos de peseta per linea 6 parte de ella,y la venta de números sueltos 40 céntimo*de peseta.

•

p reaentedo en el Gobierno civil de esta,

provincia una instancia fecha 1.1 :je Fe
brero de 1919, so licitando se le concedan
80 pertenencias de la mina oenemidade
Le Ocaside 2.a », de mineral hierro, sita

en •el término Villaviciora y en el pa
raje nombrado Alcornccosa, en zerreacs
propiedad de don Juan , de IN Torre; cuyo
registro le ha sido :reiteitido por decreto
del seña Gobernador de 28 de Febrero

de 1919, nalve mejor derecho, bajo la si-

PARTE OFICIAL

frkisidertela del !Ase dt Ministros
- S. M, el Rey Don A/fontro XIII (que

Dios gcerde), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugertia y SS. AA. RR. el Pinci
de de Araturize Infantes, continúen sin

novedad en so Importante salud.

De igual beneficio dlafratsn lut dernäe

oertoner de la Antela Reo! Frias.

( «Gecetut 6 Marzo 1919).
. n••n•••••••••n•••••n•n 	n••n,n•n•n••n••nn•CNIMOVO.

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

En su consecuencia,

8. Meel Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo acordado por el Coasejo de Mi ¡e-
trote se ha aervida disponer: que cese la

pzoisibici6o de exportar toceitunaa en es-

tado eaturai, ettab:ecfde oor Real orden
de ele Ministerio de 24 de Enero 1918,
antes citada.

.De Real orden le digo g Y..1. para ea
conocimiento y efectos oportener. Dios
guarde ä V. E. muchos 6 11. Madrid, 3
de Febrero de 1919.

ARGENTE.
geñor Ministra de Hacienda.

(«Gaceta) 6 Febrero 1919).

'Lee lapes órcleueet y anz.:ie:os 	 ar monden
:LDIfiDD 2eipleAve, por ettyd ,eoed dote ae,

t-Ner da ins ;304a010$ °genial« to non de teraitit ðilele

eis--£2.seee.,~..äeie:3.ixQ,i~~-ddivi-J4ree-: 11."

Mol, 857

Número del expediente 8.023

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Blas Garcia
Fernande; vecino de Villavicioaa, se ha

Se tendrá por punto de partida la
pide dede! cerro nombrkdc Ct. rro de la Lo.
ina, :dtro.do entre el camino que v de
Viliaeueva •de Córdoba Obejo y 

n casa
Curto, propiehd de don Juan Ro

mero le.iliguero, que viene 4 di -a 300
metros desde !a case que cae el E. dei

pento de partida marcado cen un mojón

dd piedras en seco y desde dicho pu

de partida con direc0ió7 N. V. 200

treu para la primera estaca; de primer

aegund son dirección E se mediren 5

enetroa; de segunda ä tercero son dir
ción S. se caedirán 400 ruetrot; de ter
rA 6 acierte con dirección O. se medir
1.000 meteos; de coarte 4 quinta con
rección N. se medirän 400 metros, y
quinta á primere con direceión E.
medirán 500 metros, qeedando así cerr
de et perímetro de las 40 pertenenci
que se anlicitan.

Lo que se pablice de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto

para que en e/ término de treinta días
puedan producir lue reclamaciones . con-
forme al artículo 24 de la Ley, loa que
se crean con derecho para ello.

Córdoba _ 6 de Abrir) de 1919.--El

Ingeeiero Jefe, Luis Espina y Capo.

rito

cae -

aš.

00 gutente designeción:
cc-

Se tendrá por punto de partida ist no-
Ce • , vena eatece de la cnnceaidu uorubrada
en e Reinó Victoria, efitnero 7.488, y des
die. de dicho punto de partida . coil irecciórt

•

de S. se merlirÜn 300 metros par e la prime
se . ra estaca; de primera ä segunda ron di-
n- rección O. se medirán 800 metros; de se
as gund á tercera con d irección N. se cae•

dirán 800 metros; de tercera á coarto con
dirección E. se medirán 800 metros, y
de cuarta á pon to de partida con direc-
ción S. se medirla 500 m etros, quedan-
do sud cerrado el p erímetro de . las ocistert•
te per tenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del dentar

Gobernador por medie de eete edicto pe.

re que en el término de treinta días pue-
dan p roducir lee reclamaciones, confor-
me al articulo 24 e la Ley, los que se
crean con derecho para elto.

Córdoba 4 de Marzo de 1919.—E1'
Ingeniero Jefe, Laie Eepina y Capo.

Ministerio de Cultura 2024
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Articulo 4.0 Para determinar si las

viviendas que los Ayuntamientos pongau

á disposición de les Maestros reunen las

condiciones de decencia y capacidad exi-

gidas sed bastante el acuerdo de /os Mu-

nicipios y de los daestres intereaados.

Ea caso de disparidad, la Inspección de

Primera ealefianzs, teniendo en cuenta

las condiciones ale dichas viviendas en re-

lación can las demts de localidad y laa

neceaidadet de los M estros, informa-

re ä la Dirección general y ésta reaoive-

rä lo que estime procedente.

Artierno 11.° Esta resolución sepan.

drä la aprobación ó la draaprebación de

la vivienda ofrecida. En el segundo caer',

llevará consigo la declaración de que el

Municipio está obligado á proporcionar

nueva casa en el término de quince días

6, ea su def cto, ä abonar al Maestro in-

teresado una indemnización mensual, que

aeri fijada 1 propuesta de la Direcciól

general de Primera enaelanza, teniendo

en cuenta 'os precios medios de los al

(injiere.s en la pob ación. Dick, m'operes

ta se consignará ene! informe á que se

. refiere el articule 4.*.

Si in segunda vivienda ofrecida bise-
1

: peco reuniera las cendieienes necesarias,

: el Ayuntamiento quedara obligad', sin

más trámite', al abofto de la indemniza-

ción

Alticulo 6 ° Los Ayuntamientos po-

drán en todo cano suatituir la obligación

REAL BECRETe 	 de properciorar casa á los Maestros por

A propuesta del Ministre de Instruc- el abono de la indemnización equivalen-

ción Pública y Bellas Artes, y ele acuerdo te, fijada de acuerdo con aquéllo", 6 Ba-

con el Consejo de Ministros, 	 seret;énciose al dictamen de la Inspección

Venge en decretar le siguiente: 	 de Primare ensertanza, si el a juerdo ne

Articulo 1.0 Con arreg o á lo dispues• 	 fuera posible.

te en el articulo 191 ale la ley de Icstroe En liingfie case podrán los Apunta-

ción pública de 9 de Septiembre de 1857 miento, reducir 41s indemnizaciones que

y disposiciones complementaris, :os Mace tengan establecidas con anterioridad á la

tres y Maestree de las Escuelas 	 publicación de este decreto.

»les de Primera estentenza disfrutarán Articulo 7.° Cuando jo casa propen-

de habitncide cI n cente y capaz pera ellos donad* por los Ayuntamientos no sea

y so fami l ia. Corresponde este derecho á de zar propiedad se reconoce ä ks Me,-

todos los Maestros, ya sean unitarios, Di- 	 tros ei derecho ä optar entre su disfrute

rectores d giduarlea, Auxiliares etc. 	 6 el de ent indenan,zsción equivalenta a;
e 	 rr, 

Articulo 2 ° Le obligación de proper- importe de los aquiieres qac el lallaníci-

cionar los Maestros la habitación que pie satisf a ga. Sólo podrir hacerse uso de

¿e mencione en el articulo anterior co- eete derecho aolici:ándelo in mea antes

rreapoude ä los Aynntamieetos a que per-

tenezca la localidad en que radique la

Escuela donde aquéllos presten sea servi

clon

Articule 3.°

lar construido
subvención 6 auxilio del Estado, podrán ' den pena de aeparaci6a que 11-ve eonai-

establecerse dependencias destinadas 1 go +a pérdida de la Escue.a.

cata-habitsció n de los Maestros. 	 1,	 Articulo. 9 • Los Maestros y Maeatt-

Ea los Cf8OR en que las Escudar' se ha . arestituto" é interinos tendrán derecho al

llen instaladas en locales no comprende. ;, diatrute de la casa-habeación 6 ala in

dos en el anude anterior los Ayunta- dernnización equivalente. 	 •

mienten procorarde asimismo que en es. 	 Artículo 10. Siendo el dereche 4 ca-

tira en el mismo edificio las habitado- ea habitación inherente la condición de

oible, evitarán que tengan eomunicación t varan ei de disfrutar de. lea habitaciones

directa con 1 loca! de. la Escuela, 	 correspondientes a ambos; pero se reco-

HORNACMUELOS.—NGrct. 663

(Cmicluaithe al)
Extracto de los acuerdos tramados por

este Ayuntamiento y lenta municipal
d'orante el cuarta trimestre.

Pósito

Mes de Octubre.—Seeión del día 7

Presidencd del Alcalde se gur Gensa-

lea Expósito.

Beepoes de lt ida y aprobada el acta da

la anteni . r, la Corporación entendió en

las asuntos miguien

Conceder por unanimidad dos airéala-

mesa de lem fondus del Pósito de esta villa

de 50 y 990 pesetas, eapectivaalente,

loa vecinos de la mima don rialefume

Reiz Rodrigurz y don Antonio Maniaca

Mendaz; no tomande parte el Canc.-tjal 'e-

rror Ruiz en in cc:acedó/e del primero de

dichos préstamos por ser ineompartiree y
ALFONSO. 	 tmordando ä la vez se t'empalan tracios loa

El Ministro de Inatruceión Pública 	 requisitos que previenen las disposicio-

	

y Bellas Artes, 	 nes vigentes para estos emana.
Joaquin Salvatella La Corpnrarión quedó enterada y ;cor

(tGacetaa 2 de Marzo 1419). 	 dando ne ontifirirm intereaado, quo por
-

Adilli rliS ttraeln de Propiedades 	 la Sección Pr6vinch‘l 
había 

'ido 
aprobada

Impuestos; 	 la moratoria concedida por ente Ayunta-

	

be ee 	 ‚ei-ente al deudor el Pósito den Manuel

PROVINCIA DE cogDoBA Catrdenae Lopez, para pegar io eate aden-

des é balote-teca han sida adjudicados 4

los 	 fi,ures que se expresan los bienes

que remataron fen la subasta de fincau del

Estado eteebracia el día 14 de Diciembre

Por la Dirección general de Propieda 	
aepartn de la existencias en metálico al4

Núm. 849
meseata.lesime

	
cla 4 citado Establecimiento.

le Caja del Pósito, autorizando al setter

Alcalde para que anuncie expresado ra-

las disposiciones vigentes sobre la mate.

parto en el plazo y forma que ordenan

Por unanimidad se acordó proceder al

ris, 	
Sesión. del día 12

del atto anterior:

Paablou.—Númere de las fincas.—Nern-
Presidencia del Alcalde seAor Gananbres de los adjudicalarios.—Centida-

lez l'Expósito.ces

Despuea de leide y apeohada ei acta de-Agoi.ar.-2092, José Heredia Tincar,
le anterior, la Corporaciina concedió pa-107 pesetas.
lmarán:chal la moratoria que pari pagarIde in.-2191, Francisco Meta Zurera,

lo que adeuda al Pósito solicita la deudo-725 pesetas.
re al mismo, data Carriae.0 Przarro Peral-Idene-2088, Cl mismo, 302 pesetas.

yo; naumiencle esta Corporación Inc res-Ideal —2091, Victor Lezeno Mejias,

ponaabilidadea que determinan las d'epa-335 pesetas.
detened que rigen en la actualidad paraIdetan-2235, Andrés Alberca Conde,

144 pare:tan 	 estos casos.

El. Concejal Befior Márquez no tomóIdern.-2186, Manuel de la Cruz biné

parte en este acuerdo por aer inconaprnnez, 473 pesetas.

	

Conde, 	 tibia.Ideen.-940, Andrés Aiberea

Sesión del dia 191.000 pesetas.

	

Caras°. 	 Presidencia del Alcalde neüor Gonv-Idem.-1315, Manel García

na, 301 peattag. 	 lez Expósito.

	

Idem.-1112, Francisco Crincle Par- 	 Leida y aprobada el acta de la ante-

16n, 895 pesetas. 	 rior, la Corporación quedó enterada y

Idern.-1120, Andrés Alberca Conde¡ acordando se notifique 5 la interesada que

275 pesetas. 	 , por la Sección provincial había sido apto-

Montoro.-451 y 1201, Benito San- bada !a moratoria concedida por eata

chez Ortiz, 30 pesetas. - 	 Ayuntamiento en la sesión anterior, ä

Lo que se haee piblico en este parió- it wen Piztrro Peralte.:

	

Idem.-892, el mismo, 9050 pesetas. 	 deudora al Pósito de esta villa, doña Caa.

dial:, oficial en cumplimiento á lo dis- ie 	Por unanimidad cencecler en préat:MO

puesto\ en el art. 58 de la Instrucción de 1.1 de 2 000 pesetas š don Crietóbal Nfifiez
cerdas vigente. 	 Sanchez; aeordendo se cumpla cuantos

	

Córdoba 5 de Marzo da 1919.—El 'Ad 	 requisitos ordena la Ley pera estos ca-

rainistrador, Miguel Gliee. 	 Sus.

trece 4 los Ayuntarnientea la facoRad de

austituir : es por una indemnización' equi-

valente 4 ins dos tercios de e cantidad

que de no tener la condición -re consor-

tes, leo corresponderla o-on arreglo 4lae

prescripciones de este decreto.

Articulo 11. Ei derecho a casa hahrie

ración no se interrumpe per vacaciones,

licencias, permisos sil comilones que no

levan consigo el nombramiente de Maett

troe interinos. Si tales nombramientos

hubieran de llevarse rft efecto, el dertcho

ai uso de la casa-habitación pesará e los

interinos.

Articulo 12. Con arreglo le dispues-

to en el artículo 525 de! Códign civil el

derecho de loa Maestros 4 habitación no

podrá traspasarse * otra persona por nin-

guna case de titulo,

Dado en Falacia, 4 veintiocho de Fe'

brero de mil novecientos diecinueve.

AYUNTAMIENTOS

!s,

z

Mes, 812

3111kell c> t ce

Den Agusí n Sänelaez Rae!, R2caudader

de los Arbitriss sobre bebidas espiri-

tar/sane espumen. y aleohólicaa.

Mago saber: que por la Alcatel* de

esta capital se ha dictado con esta fecha

la eignierite

Providencia:—Mediente mi haber sa-

tisfecho sus cuotas del primer trinaeatre

por expreansioa arbitriou los contribuyes

tea comprendidos en la aislador certifi•

cedilla durante el periodo voluntario de

cohrenza, quedan iecersos en ei primer

grado de aprerni , que c asiste en el cin-

co por ciento de su cuota, de contortsai-

dad con lo prevenido en el articulo 47 de

la vigente Instrocción, advirtiéndol es que,

tranecnrride s cincos días desde la publi-

cación de la presente ea el BoLETIN OFI

dlee de la pruviacia, incurrirán en el se •

&nudo grado de apremie.

Y pare an iesereión en el &MITIN est•

CUT. de la provincia, expido ei presente

en Córdoba á cinco de Marzo de mil no-

vecientoa diez y neeve.—Agustin Sse•

chez /bel —V.° B.e: El Alcalde. Jané

Sanz.

Ministerio de Instrucción Mica
Y BELLAS ARTES

de terminar el periodo de arrend miento

obligatorio establecido en el contrato que

el A yuntamie to hubiere celebrado.

Articulo S.° El derecho de los lb 8.

En ningún edificio ese° 	 tros á casa-habitación sólo desaparecerá

6 que se construya con en el caso de iniponérseles por Real or-.

1neo de r oc Maestros, y, de en ser es te Pd • Maestro ira tiona l, les consortes conser-

2
•

irriendo de irbitrios municipio
DE COIRDOBA

"

f

le;
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AÑO DE 1918 19 	
MES DE MARZO

PRESUPUESTO

Distribución de fondos por capítulos

cho mea y anteriores presenta el Alcalde

DE GASTOS 	 Núm. $113

que, para satisfacer las obligaciones de di-

que suscribe a la aprobación del excelen•
Circo Ayuntamiento, con atemperaoc a 	 cuanto preceptúa
ciembre de 1002.

el R. D. de 23 de Di.

Capítulos. OBSERVACIONES
OBLIGACIONES DE PAGO

Inmediato 	 Direriblei Voluntario TOTAL
Pesetas 	 Pesetas Pesetas Pesetas.

Alyulatamiento de C,erdoba

7 DE MARZO DE 1919
e, •

der, autorizando al señor Alcalde pa

que lleve á efecto indicados préstamo

previo el otorgamiento de lee escritor

correspondientes con las fianzas propue

tas con los solicitant , s.

Por unanimidad se concedió la mor

toda que para pagar lo que adeuda

Pósito, solicita don Arturo Zamora C

macho; asumiendo esta Corporación I

responsabilidadea que determinan las

gestes disposiciones sobre la materia.

Por unanimidad se autorizó al serio

Mes de Noviembre

Sesión del di . 4
Presidencia del Alcalde aeñor Gouza

lez Expósito,

Leida y aprobada el acta de la an

dar, la Corporación quedó enterada

haber sido aprobado por la Sección p

'trincad los préstamos concedidos por e

Ayuntamiento en sesión de 7 del an

Sesión del día 26

Pretil -lencia del Alcalde señor Gonze-

lee Expósito.

Leid y aprobada el acta de la ante-
rior, por unanim dad se autorizó al señor
Alcalde para que en el tiempo y forma

que determina la Ley, anuncie al püblico

el reparto ä préstamos de los fondos del

Pósito.

	

re t 	 Sesión del día 30 i

	a, l' 	 Presidencia del Alcalde aefíor Gonza- 13

as lez Expósito.

	

I 	 91

	

a- i 	 Leida y aprobada el acta de la ante-

dos la Corporación quedó enterada y ,.

a- acordando se notitSque al intereaaciu don

al ; Abundie Nuñez Sanchez, que por la Sec-
/

a- citan provincial había sido aprobada la I briol".

as moratoria que le concedió este Ayunta•
i- miento.

I
r Sesión del día 9)

rior po unanimidad concedió esta Cer-
p uracción la moratoria que solicita para
pagar lo que adeuda al Pósito clon An-
drés Ruiz Rodriguez, asumiendo la Cor-
poración las responsabilidades que seña.
Iza las disposiciones vigentes para estad
Sa8014,

Se autorizó al señor Alcalde pata que

en el plazo y forma que determina la
Ley, .l ouncie un reparto 6 préstamo do
loe fondos de este Pósito.

Quedó autorizado el señor Afasia'. pa-
; re que lleve á efecto el préstamo y la es-

te • I cribara hipotecaria para responder al mis-
de mo, que tenia solicitado don Cristóbal

ro - Nuñez visto que por la Sección provin.
ate cid había ¡sido aprebado el priatemo de
te 	 reLerencia.

Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antecede, el

! Excelentísimo Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas sus partes, según y 1 los

efectos que la ley determina. Y para que conste lo consigno así en Córdoba a Cuatro
i de Marze de mil novecientos diez y n ueve.---El Secretario, José Carretero.—Rubri-
; cado.—Ee copia; El Alcalde, José Sanz.
1

1.°
2.°
3.°
4 •°
5.°
6.°
7.°
8.°

Gastos del Ayuntamiento
Policía de seguridad
Policía urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras públicas
Corrección pública
Montes

8.000

22 000 .-
6.000

18.000
12 000
18.000

1.500
500

2 000
500

1.500
• 	 600

500

500
500

1.000
500
500
500
500

10.000
9.000

25.000
7.000

15.000
13.000
14.000

9.°
10.°
11.°

Cargas contingente provincial
Obras de nueva construcción
Imprevistos

40 000
8 000

3.000
500

2.000
500

45.000
9.000

12.° Resultas

TOTAL ES. 	 130.000 10.600 6.500 147.000

Córdoba primero de Marzo de mil novecientos diez y n ueve.—Josi Sanz.—Ru-

Sesión del día 11

Presidencia del Alcalde señor Gonza
lez expósito.

Leida y aprobada "el acte de la ante
rlór, la Corporación por unanimidad con
cedia an préstaroo ae 500 pesetas al ve-
cino de estri villa don Angel Cabanillaa
Escudero, acordando ä la vez siedcumplan

cuantos requisitos ordenan las vigentes
sibposiciones sobre la materia.

Sesión del día 16
Pr esidencia del Alcalde señor Gonza-

lez Expósito.

Leida y aprobada el acta de la ante-

rior por unanimidad foé concedida la mo•

tetona que para pagar lo que adeuda al

l'hilo don Abandio /*Jaez Sanchez, asa-
mie. nrio esta Corporación la r eponsebi-
Nclad que determinan las vigentes diapo-
siciones. 	 •

Quedó enterada la Corporación y acor-

dando se notifique al interelado para los
efectos oportunos, que por la Sección
provieciel habf . sido aprobada la mora-
toria que para pagar lo quo de be el Pósi-
to s concedió este Ayuntamiento á don
Adoro Zmuora Camacho.

Sesión del día 23
Pretidencia del Alcalde señor Gonza-

lez-Expósito..

Laide y a probada el acta de la ente-

Mes de Dieiembre

; 	 Presidencia del Alcalde adator Gonza•
lez Expósito,

Leida y aprobada el acta de la ante-

rior la Corporación por unanimidad con

cedió un préstamo de 975 pesetas al ve-
cinc. de esta villa don Antonio García La

Junta municipal

Sesión extraordinarta del día 10 de Di-
ciembre

Presidencia del señor Alcalde don Juan

Antonio Gonzalez Exp6aito.

Leida y aprobada el acta de la ante-

rior esta sesión tuvo por objeto entender

en dos reclamaciones que dura, te la ex-

p sición al 'Ab ico del proyecto de Pre-

supuesto munícipe I ordinarau aprobado
por el at.yuptarniento para el próximo

ejercicio de 1919, habían presentado con-

tra el mismo una suscrita por don Ma-

cae Diez Fuentes, Secretario del Juzga •

do municipal, y • la otra por dan Rodolfo
Muñoz de ia Gala, las que fueron atoplia-

mente discutidas por la Junta y puesta ä

vorazióre por meyorí se acordó desesti -

mar la dei señor Ditz, no sal la del señor
Muñoz de la Gala, pire.; la Corporaci6a

tuvo en cuenta lo expuesto pur el señor
Garcia y en au virtud se acordó cou g ig •

v.tayea.....parely	

, nar en el capita o 9.° art. 6 ° más canti-

dad que la que kable consignada, dese•
aliándose tambié

El anterior extracto fué aprobado po
el et yuntamiento en sesión de 10 del as

leal, acordando se remita al señor Gobee
nador civil de la provincia para su ineei
alón en el BourriN encime

Hornackue os 13 de Febrero de 1911

El Secietarya José Huelva.
—El Alcalde, Juan Antonio Gonzalez.—

VILLANUEVA DEL REY.— Núm. 850
Lista definitiva rectificada per:el Ayun-

tamiento de cata villa de los señores Con-
ceja es y de un nfirnero cuádruple de ma-
yores co ntribuyentes por contribuciones

directas que durante el año actual tienen
derecho ä votar Com promisarios para la
elección de Senadores.

Señores Concejatea

D. Francisco Herrero Cabanillae
Juan Gonzalez Cabrera
Francisco Romero Tarifa

Andrés Mantilla Rizquez

José Montero Muñoz

Antonio Lop az Agudelo
Rafael Cano Tarifa

Antonio Rizquez Gonzalez

Manuel Lopez Cabrera
Existe una vacante

Mayores con tribuyentes y tinas @ que sa-tisfacen.

?metas

D. 11.41anuel Lupez Herrera 	 1220 46
Francisco del Rey Bedengena 808 71
José Berengeme Redondo 	 770 53
RAmet Bsrengena Redoedo 744 50
Francisco Peñas Cabrera 	 671 82
Juan Barba Berrera 	 644 29

Alcalde pata qate otorgue escritura de

cancelación que deje sin efecto la que

favor de este Pósito tenia hecha al deu-

dor si mamo don Antonio García lati-

rán, visto que dicho 'señor tenía abonado
cuanto e i Pósito debía.

El Concejal señor García no tomó par

te en este acuerdo por Ser incompatible

1

calle, asumiendo el Ayuntamiento cuan-
taa rea ponsabi;idades eerialan las vigentes
dispuslairatdes. :I  

expuede en la instancia det repetido se-
 Muñoz y que no se refería a lo pro.

I 	 -

¡ puesto por el citado señor García.
l

E1 señor Mesa en ambos asuntos votó
;

en contra de la mayoría, explicando su

; voto en el sentido debía accedente y to
1 marre en considereción len dos reclamal

clones de que se trate; y ea ara virtud, kaa
biendo sido ref,A. mado el Pres6puesto, por
unanimidad se acordó su exposición de

nuevo al púbiico según disprene la Ley.

Sesión extraordinaria del die 23 de Di-
ciembre

Presidencia del aeñor Alcalde don Juan

Antonio Gonzalez Ex .6sito.

Leida y aprobada el acta da la ante-

rior, la Junta pasó a discutir ampliamente
ei Presupuesto re formado por la misma
en la anterior sesión y que ha estado ex-

puerto al público por el tiempo que mar-

ca la Ley, y encuntreneloio ajustado a las
prescripciones vigentes y necesidades y
recataos de la localidad, fué por nuani-
mided aprobado.

Visto par la Junta el déficit que resulta

en el Presupuesto que ac ba de votar y

no ser posible el hacer ecouomias para
enjugar aquél, por unanimidad se acordó
el medio de/ re partimiento general que
establece el . R. D. de 11 de Septiembre

filiar°, por entender ralee' más apropóal•
to y adaptable til las e ircunatanciae espe- I
rtiales de la población,

II por mayoría todo ha

•

Semión del día 21

Presidencie del Alcalde señor Gonza-
tez Expósito.

Leida y aprobada el acta de la irrita-

rle la Corpo :ación autorizó al señor Al

calde para que en el plazo y forma que

previene la Ley anuncie al público el re-
• parto ä préstamos de los fundos del Pó-

sito.
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BnDIATII CIFICLAI UY, LA ./31110VIWIA DE C.081)011A

•e, 

D. Ignacio del Rey Barba

_ .._aAntenio

Diego Leclesrea García,

losé Lopez noneez

itnequín Berengene Redondo

Antonio Le6n Gil

Santiago Ig igeez Citizadi/ia
~mío Molina Torres

juma Obrero eel Castillo

	

Peeetas. 	 cruza la fiaca de Norte a Ser y ciento

noventa fanegas con tierras de labor.
116 .48..

	

603 6 	 •

	

3 	 It en cnenplinsiento 4 lo preceptuado

521 15
453 99
850 59
341
311 92
283 86
282 57
267 

A_ de la inserción del presente primer edic•

265 28'
1' te en el Barred OFISIAL de esta provin-

cia, comparezcan ä osar de tu derecho;
25514/ pees de lo contrario le pared el perjui-
246 44
242 42
228 66

2190

214 28
211:11

ciado Pedro Fernanclez Pintado —Es co

166 12 ,
pia: Licenciado Pecho Fernendez

160 
26 tado.

157 46 	 CABRAd—N. 860

160 60 Don Agustín Arenda y García de Cas.

159 282j 	 tro, Juez de inatrucción de

189 04 	
tido.

127 69
128 61 •
115 96
109 30 .

106 97
99 21

Por virtud del presente, en nombre de

E M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),

exhorto y requiero a todas las Autorida-

des é individuos de la policía judicial y

en el mío lea ruego y encergo procedan

fi la busca y ocupación de una yegua de

99 19
catorce Ana, elzedre 1'40, carnae 	 encen-

¡,
96 16 dida, 

hierro pequeño en la frente, hierros

Un aseo de arroz, peso 50.
Un saco de arroz, peso 100
Tres seco! de abones, y

Treinta y ouatri: garrafas vacías.

Así lo he acordado en el sumario que

instrnyo con dicho motivo bajo el núme-

ro nOtrents de 1:0 i 1 ecvecientori diez y

i ()che.

Dado en Alrzeodralejo ä veinte de Fe.

brero de mil novecientuz diez y nueve._

r Manuel Mean Chaix, --Da su orden, Juan

Fieros.

pesca 1.7, de

1919.—E l Alcalde, Francisco }terrera.—

El Secretario, Rafael
.1•3•3•11».

JUZGADOS

CORDOBA.—Ním, 859

Don Angel Mile De l gado, Juez de pri •

mere instancia de esta capital.

Mago saber: que en este Jetzgado y
por la Secretaria del que refrenda se si.

gue expediente ä insteneie de don fosé

Ruiz Velasen para acreditar el dominio

de le cuarta parte proindiviaa del cortijo

nombrado Caldero 6 Calderito bajo, que

adquirió de su hermano don Francisco

Ruiz Velasco, cuyo cortijo este situado

en el término de esta espita' y se carne

pifie; linda por estar aún indiviso, por el

Norte con el cortijo de Caldea:eta bajo,

de don Manuel Sanz Usategui, cnn el de

Maza Aneha, de don Francieeo Lore Da-

za, Con el de la }luneta bija, del sellar

Marqués de Ariza; por el Ser con el de

la Pangie, de doga Roaario Lora y eon

el de Camarero bajo, de dog a Ana Milla

Belträn y por Oeste con este último;

teniendo de cabida ciento noventa y dos

fanegas y dos celemines de tierra, aquí-

valente o ä ciento di e z y siete bectireas,

setenta y cuatro ireas y cuarenta y cua-

tro centiirevs, de las que una fanega y

ocho celemines ocupan loe arroyos y pa-

redones, seis celemines el camino ene

la herradora nalga ,-izquierda y El Fénix

Agrícola V.-12 en la derecha, hurtada ä

Juliana Santiago Alentara, la noche del

veinte y tres de Febrero último, de una

cuadra existente en la huerta nombrad

(Pollina>, de este termino; poniéndola ca

so de ser habida ä disposicidn de este Juz-

gado, con poseedores ilegítimos.

Dado en Cabra ä primero de Marzo de

mil novecientos diez y nueve.—Aguatín

Aranda.—El Secretario, Licenciado Al-

fredo Hurtado.

ALMENDRALEJ0.—Núm. 798

: Don Manuel Mesa Chaix > Juez de instruc-
ción de esta ciudad . y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama

á los que se crean dueños de las expedi-

ciones que ä continuación se expresada,

quemadas con motivo del ineeneio ocu-

rrido en el muelle de la estación férrea

de Villafranca de los Barros, el nueve de

Julio del próximo pasado año, pera que

dentro del término de diez días compa-

rezcan ante este Juzgado, con el fin de

recibirles declaración acerca del hecho

de autos y hacerlei el ofrecimiento de

acciones que previene el articulo ciento

nueve de la ley de Bnjuiciamiento Cri-

minal, bajo apercibimiento que de no ha-

cerlo ies parará el perjuicia Ñ que haya

legar.

Expediciones de que se trata

Número 1.969, de jabón, procedente

de Camas, peso 282, cinco bollos, con-

signada Cándida Jirnenez.

964, cinco bultos, pescado, peso 218,

de Mérida, remitida per Barroso.

963, cuarenta y seis bultos, garrafas

vacías, peso 192, ele. Mérida, remitida por

Andina),

6.242, dos bultos, dulces, peso 43, de

Madrid, consigna da M. Vela. 	 •

2.005, dos bultos, dragar, peso 77, de

Mérida, consignad, á A. Gorizatez,

2,271, des bultos, tierra, peso 108, ele

Torremejfa, consignada ä Frunciese Meta"

tefe.

8.'758, un bulto, drogare

8.811, dula bultos, sogas, peso

Taba, consignada e A. García.

. 41.610, un bulto, coñac, peso 88, de.

Jerez, consignada ä R. Lopez.

12.823, un bulto, vino, peso 22, de

Mundea, consignada ä F. Sella.

10.968, un buito, tocino, peso 71, de

eonsigneda á J. Martinez.

15.538, tres bultos, arroz, peso 112, de

conaigoada á V. Méndez.

78.963, ne emito, drogas, peso 26, de

.11nelva, consignada ä C. Merino.

9.138, un buite, vinagre, peso 340, d
Guarefia, consignada ä Antonio Llene

dGN‘ bulto», vino, peso 67, de

Puerto de Santa María, consignada á
J. Mareos.

2.606, don bultos aguardiente, peso 46,
de Oviezio, eQosigitstri4 ä A. Belle

1.080, un bulto, bellotas, peso 27, de

Don Bando, consignarle á D. Cestillo.

45.858, ara bulto, castnriaa, peso 67, de

' Alizionnstar, consignada 4 P. Gonzaiez,
47.763, un bulto, drogas, peso 26, de

Huelva, co'nerignada á M. Moreno.

6.156, un bulto, vino, peso 79, de San-

lúcar de Barrameda, ignorändose el con-

signatario.

Tres cajas, jabón común, peso 150.
Une garrafa de aguardiente, peso 18.
Des cejes de jarabe, peso 30.
Un saco garbanzos, peso 80.
Des barriles vacíos, peso 20'.
Un bocoy, peso 60.
Dos sacos abono, peso 80.
Uns garrete drogas, peso 75.
Una alfombre, peso 15.
Un bulto, dos dilas, peso 8.

Un bulto, lavabo, leerte 6.

Trece bultos, especiero, peso 310.
Seis bultos, sogas, peso 58.

MiätiRISVaCe 	 Jus11018.

apeeeibimiento de ser deciseedos
zebeidea y de ;neurrir en lea detzkes
responsabilidades legales, de go ?re.

eentarse loa procesados que 4 continee•
ción se expreaan, en ei plazo que e..

lee fija, 4 contar desde el día de la pu-

blicación-del anuncio en este periódico

oficial y ante ei juez 6 Tribunal que

re reffalai se lea cita, llama. y emplaza,
lancarg:Urdese ä todas las Actoriciadea
y uprae,,,1 di) la Policía judicial, prece-
dan ä la buce, captura y conducción

de aquéllos, pordendolor 4 disposición
de dieho Juez 6 Tribunal, con arreglo

los artículos 512 y 838 dele ley de

Enjuiciamiento criminal, 466 - del Có-

digo de justicia Militar y 367 dc la ley
,rn r,.. Enjuiciamiento Militar de Marina.

Neme 846
MIMAN RECIO AGUILAR, José; na-

ltesdi de Santiago de Calatrava, prufeeitea
jorneiero, de veinte y cuatro años; domi-

ciliado últimamerste en Córdoba, calle

Cristo, catorce, ressatadu en causa por

eatafte comparecerá err término de diez

case ante el juzgado de instaucción de

Ecija 6 se conatituiri en prisión en la

carcel del mismo pulida.

'Núm. 862
. CASTRO-ROMERO, Fernande; domi-

ciliado últimamente en Córdoba, cuyes

clemäs circunstaucies y actual paradero se

ignoren; cumperecerai dentro del término

de diez cites, ante el Juzgado de inerroc-

ción de Pesadas, 4 prestar dectaraci60
coma inculpado er el sumario número

271 del año de 1917, sobre harte de ca-

ballerías.

7iznp:Tee tä

Eu la imprenta de este peri6

dice hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremet

y Cartas de pago para itylln.

t mientes y recibos de inquili-

nato.

Imp. aLa Opinión» —Braulio Laportilla, 6

Ednardo-Lopez del Rey

Juan Berengent Redondo

Aquilino Molina Torres

Sinatin Barrio 41,..queda

Francisco Pegas Caballero

Antonio Garata Barba--

Antoniu Bravo Tara mal

Manuel Ltipei del Rey

Lorenzo Rizqueet Carrasco

Pedro Gonzalez Rodriguez
. 	 .

Atlas Lopez Márquez

Eulalio Moye Valsera

Juan Manso Le6e

Pedro GarefieMerrera

Andrés Viso Lopez

Juan del Rey Ba.ba

Francisco Delgado Cées ar

Antonio Redondo Escribano

José Ceben. Magarín

Juan Berengena Paz

José Cabrera Märquez
Rafael Romero Cabrera

Tiborcio sarda Herrera

José Romero Lopez

Leopoldo Cano Tarifa

94 94
94 06

Villanueva del Rey 5 de Marzo, de 1

'

en el artículo cuatrocient es de la ley Hi-

potecaria, es teta S los que representen

hey el convento do San Lorenzo, de esta

capital, y á las personas ignoradas ä quie-

nes pueda perjudicar la inscripeión de

dominio B andurria, para que en el térmi-

no de siento ochenta días, contados des-

eio ä que haya ogar.

Dado en Córdoba ä veinte y siete de

Febrero de mil novecientos diez y nue

ve.—Angel Avils.-=E1 Secretario, Licen •

este par.

Sevilla, consignada ä J. Muñoz Lopez.

28.184, un bulto, anisado, peso 18, de !

Alneeneiralejc.), consignada ä V. Olmo. 	 Citeraeionsee y 4n1plaiSiiltnierltOt
raiktATiitt eriro triad8.065, une cuba vacía, peso 30, de Za-

fra, consignada ä L. Manto, 	 Bajo

6.943, • tres bultos, esparto, peso 100,

de Lora del 'Rio, consignada e. Francisco

Guerrero.

81.517, din bultos, alcohol, peso 70,

de Sevilla, consignada 4 P. Miguel.

2,418, siete bultos, carbón, peso 500,

de Peñarroya, consignada 4 Francisco

Herrero.

73.026, un bulto chocolate, peso 33

de Ceereveral, consignada II A. Davila.
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